Al.- Sr. Alcalde             



Copia.- Secretario de la Corporación 

Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra                



Pl. Consistorial s/n

28794 Guadalix de la Sierra (Madrid)

En......................................a …................. de octubre de 2011.

D./Da. …............................................., en nombre propio,

y con domicilio a efectos de la notificación de …...........................................................

EXPONE:

1. Que en el BOCM Núm. 217 de fecha 13 de septiembre de 2011 aparece publicada la aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora de Convivencia Ciudadana en Guadalix de la Sierra (en adelante “la Ordenanza”), sometiendo el expediente a información pública por el plazo de treinta días para su examinación y la presentación de reclamaciones y sugerencias.

2. Que a tenor de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2  de abril,  Reguladora de las Bases del Régimen Local, presento las siguientes: 

ALEGACIONES A LOS ARTÍCULOS CONCRETOS:

Artículo núm.:

1: Inconstitucional: la redacción imprecisa del artículo permite su aplicación arbitraria, incumpliendo así el Art. 9.3 de la Constitución Española (CE), que garantiza la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 

Jurídicamente nulo Extralimitación del ámbito jurisdiccional municipal al ámbito privado, y por tanto.

2.: Jurídicamente nulo: extralimitación del ámbito jurisdiccional municipal al ámbito privado. No puede prohibir, por ejemplo que una persona (en su domicilio o en su establecimiento comercial) coloque elementos de publicidad en elementos privados. Dado que la administración municipal carece de norma legitimadora en materia de sanción en los preceptos mencionados, se vulnera el principio de legalidad. Por tanto, las sanciones que se impongan devendrán nulas.

4.: Jurídicamente nulo: extralimitación del ámbito jurisdiccional municipal al ámbito privado.

5: Inconstitucional (art. 9.3 de la CE): redacción imprecisa. Permite la aplicación arbitraria del artículo: no define las “conductas antisociales”.

6.1: Inconstitucional (art. 9.3 de la CE): redacción imprecisa. ¿Cuales son los “deberes generales de convivencia” que pretende reprender? No los especifica.

6.2.: “La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento de los servicios públicos”. No especifica la penalización del incumplimiento de este deber. Por ejemplo, el suministro del agua no apto para el consumo- un atentado contra la salud pública. No cuantifica la gravedad de la sanciones aplicables en estos casos.

7.1.b: Inconstitucional (art. 9.3 de la CE): redacción imprecisa. ¿Que quiere decir con “Respetar la convivencia y la tranquilidad ciudadana” u “ofender sus convicciones”. ¿Se puede denunciar a los integrantes de una procesión atea por ofender las convicciones de un creyente religioso, o vice versa? 

Jurídicamente nulo: extralimitación del ámbito jurisdiccional municipal al Código Penal: “conducta que comporte abuso, arbitrariedad, discriminación o violencia física o coacción de cualquier tipo” Jurídicamente nulo. 

7.1: Jurídicamente nulo: extralimitación del ámbito jurisdiccional municipal al ámbito privado. (7.1.a, c y d)

Inconstitucional (incumple el art 9.3): redacción imprecisa ¿Que quiere decir: “Usar los bienes y servicios públicos y privados conforme a su uso y destino”?

7.2.: Promoción de denuncias por “la alteración de la buena convivencia” y la consiguiente suspicacia y enfrentamiento entre las personas, actitudes nada conducentes para la convivencia, y características de regímenes dictatoriales. 

8:  Inconstitucional (art. 9.3 de la CE): redacción imprecisa. ¿Cual es el “normal uso y destino” de los bienes protegidos por esta Ordenanza (según el Art. 1, todos los bienes, públicos y privados del municipio- jurídicamente nulo)?

9: Inconstitucional (art. 9.3 de la CE): redacción imprecisa.¿Cuales son los “estándares mínimos de convivencia”? No los especifica, permitiendo la aplicación arbitraria del artículo. 

9.2.: ¿Se llevarán a cabo estas iniciativas si no prospera la Ordenanza? ¿Porque no se han llevado a cabo a lo largo de los últimos años? Esta ordenanza solo tiene cabido tras un largo periodo de trabajo de prevención, incidiendo sobre todo en los jóvenes, a través de campañas sucesivas en los centros escolares y en la Casa de la Juventud. La penalización debe ser el último recurso, no el primero.

9.7: Imposible de aplicar. ¿Se pretende repartir folletos explicativos sobre la Ordenanza entre los automovilistas y los pasajeros de los autobuses a la entrada del municipio?

9.10: La “identificación de espacios.. arquitectónicas, paisajísticas, históricas, institucionales, políticas o de cualquier otra índole” que requiere “unos estándares de convivencia y civismo superiores”. En aras de la convivencia, esto debe de ser basado en la consulta popular, en vez de la imposición.

10: Subjetivo. ¿Quien determina las asociaciones que “más puedan contribuir al fomento de la convivencia”?¿Los mismos concejales que ignoran la diferencia entre practicas homófonas y prácticas homófobas?

11: Jurídicamente nulo: extralimitación del ámbito jurisdiccional municipal al ámbito privado. “Prácticas de contenido homófono”: pone de manifiesto un nivel de ignorancia preocupante por parte del redactor. 

12.1, 12.2, 12.3: Jurídicamente nulo: extralimitación del ámbito jurisdiccional municipal al ámbito privado.

12.4: Imposible de cumplir por parte de los organizadores. Supone una coacción a la organización de actividades culturales.

13: Inconstitucional. Incumple la presunción de inocencia y el principio de “non bis in idem”, un principio fundamental del Derecho sancionador español. Lo que pueda ser y sea castigado por la jurisdicción penal, no podrá serlo de nuevo por el orden administrativo.

14:  Jurídicamente nulo: extralimitación del ámbito jurisdiccional municipal al ámbito privado.

15.1: Inconstitucional. Supone un claro control administrativo previo (censura previa) al ejercicio del derecho a la libertad de expresión, prohibido explícitamente en el Art. 20.2 de la CE. Sólo por Ley Orgánica podrá regularse el ejercicio de los derechos y libertades. 

15.2: Supone la coacción a la organización de actividades culturales.

16.1: Supone una limitación coercitiva, y así, un ejercicio perverso de los preceptos constitucionales, muy en concreto del artículo 9 de la CE, ya que ni promueve las condiciones para que la libertad y la igualdad de individuos y de grupos sean reales y efectivas ni remueve los obstáculos que impidan o dificulten su ejercicio, sino todo lo contrario. El ejercicio de la libertad de expresión requiere no sólo la posibilidad de expresar las ideas libremente, sino también la de que estas puedan ser difundidas y recibidas también libremente; en una sociedad donde es necesario emplear grandes recursos económicos para acceder a los medios de comunicación privados y donde los medios de comunicación públicos difícilmente dan cabida a las opiniones críticas, poner trabas al ejercicio de la libertad de expresión por medios más asequibles y al alcance de todos los ciudadanos y grupos constituye prácticamente la supresión del derecho a la libertad de expresión para todo aquel que no pueda pagársela.

16.2: Inconstitucional. Incumple la presunción de inocencia y el principio de “non bis in idem”. Lo que pueda ser y sea castigado por la jurisdicción penal, no podrá serlo de nuevo por el orden administrativo.

17.1: Inconstitucional. Supone un claro control administrativo previo (censura previa) al ejercicio del derecho a la libertad de expresión, prohibido explícitamente en el Art. 20.2 de la CE. Sólo por Ley Orgánica podrá regularse el ejercicio de los derechos y libertades. 

¿Donde se puede colocar carteles o pancartas? No lo especifica. Entra en contradicción con el art 17.3, que prohíbe el arranque de elementos cuya colocación está prohibida.

Cualquier norma con rango inferior que pretenda ordenar la publicidad deberá atenerse a lo expuesto en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre de 1988, General de Publicidad (BOE núm. 274, de 15-11-1988), modificada por la Ley 39/2002, de 28 de octubre, de transposición al ordenamiento jurídico español de diversas directivas comunitarias en materia de protección de los intereses de los consumidores y usuarios. Dicha Ley 34/1998 deja claro en sus dos primeros artículos los limites del objeto de la regulación publicitaria. Asimismo, la jurisprudencia reitera que las autoridades no pueden obstaculizar la difusión de ideas, recogiéndose

 expresamente el caso de las octavillas (ver, por ejemplo, STSJ CV137/2002)

La misma jurisprudencia distingue claramente entre octavillas o folletos de tipo comercial –cuya

distribución está sometida a autorización municipal– y las octavillas relacionadas con las actividades políticas, sindicales, asociativas, etc...

Por tanto, debe excluirse de la Ordenanza cualquier actividad que, como ocurre con las realizadas por entidades sin ánimo de lucro, carecen de esa finalidad mercantil que la Ley 34/1998 requiere para ser consideradas publicitarias.

18: Inconstitucional, al ser derivado del Art. 17.

CAPÍTULO CUARTO: JUEGOS

19: La  existencia de un determinado capítulo de la ordenanza se justifica por la existencia de conductas prohibidas y del régimen de sanciones correspondiente. Mas aún, por considerar que las conductas en cuestión tienen un nivel de impacto sobre la convivencia que justifica elevarles a la categoría de uno de los capítulos que conforman la estructura central de la ordenanza. Ninguna de estas bases de justificación es aplicable al tema de los juegos. Los juegos en el espacio público son en la mayoría de los casos una oportunidad de construcción de relaciones de comunidad y convivencia intergeneracional, una oportunidad de implicación responsable en la construcción de un espacio público para todas las edades. No se trata, por tanto, de prohibir. Se trata de situar la práctica de los juegos en un marco de respeto a los otros, en un marco de ejercicio de una ciudadanía y de una vecindad responsable.

20: Aplicables las alegaciones al Art. 19, al ser derivado de este. Supone, a efectos prácticos, la prohibición total del uso de bicicletas, patines o monopatines, y crea indefensión a sus usuarios, al no existir en el municipio “las áreas destinadas al efecto”. Al prohibir “la práctica de juegos con instrumentos o de otros objetos que puedan poner en peligro la integridad física de los usuarios del espacio público”, se prohíbe saltar a la comba. Al prohibir en el art. 15 “cualquier clase de grafismo... con cualquier materia, incluida materia orgánica” (tiza), se prohíbe hasta la rayuela. 

21: Aplicables las alegaciones a los Art. 19 y 20, al ser derivado de estos. ¿Donde pretenden almacenar todas la bicicletas y monopatines del municipio incautados por no “utilizar las áreas (inexistentes) destinadas al efecto”?

Arts. 22 a 31: Todos innecesarios debido a la existencia previa de la Ordenanza Reguladora de Protección de los Espacios Públicos, Limpieza y Retirada de Residuos aprobada en Pleno con fecha 24 de Abril de 2008.

23.2: Jurídicamente nulo: extralimitación del ámbito jurisdiccional municipal al ámbito privado. 

23.3: Irrelevante al objeto de la convivencia ciudadana. La obligación de cerrar un solar sin edificar con valla reglamentaria beneficia principalmente a las empresas instaladoras de vallas.  Inconstitucional (art. 9.3 de la CE): redacción imprecisa. ¿Como se definen “Las condiciones de salubridad y ornato público”? No los especifica. ¿Qué trabajo debe hacerse para mantener “las condiciones de decoro de un edificio”? ¿Quién determina “las condiciones de ornato o decoro”? ¿Puede tener “decoro” un edificio? 

26.f: La prohibición del reciclaje, “extraer los residuos de papeleras y contenedores selectivos”, carece de sentido y es contraria a la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, la Agenda 21 de la Comunidad Europea y los objetivos fundamentales del Punto Limpio municipal.

26g: Sería razonable dejar este artículo en suspenso hasta que se desarrolle un Plan de Baños públicos, ya que actualmente, solamente se pueden utilizar los baños de los establecimientos hoteleros, potencialmente cerrados a los no clientes. Carente de sentido en las zonas alejadas del casco urbano.

28.1: La altura de las mesas de los bares es irrelevante para la convivencia.

33: Jurídicamente nulo: extralimitación del ámbito jurisdiccional municipal al ámbito privado.

34: Inconstitucional: redacción imprecisa (art 9.3 CE)

Jurídicamente nulo: extralimitación del ámbito jurisdiccional municipal al ámbito privado.  Respecto de la fijación de carteles en elementos privados, el ayuntamiento carece de legitimidad no sólo para sancionar, sino para autorizar: estamos hablando de propiedad privada. Por ejemplo: instalar un cartel de “se vende”. 

Supone un claro control administrativo previo (“censura previa”) al ejercicio del derecho a la libertad de expresión, prohibido explícitamente en el Art. 20.2 de la CE. Sólo por Ley Orgánica podrá regularse el ejercicio de los derechos y libertades. Debe excluirse, por tanto, de la Ordenanza cualquier actividad que, como ocurre con las realizadas por entidades sin ánimo de lucro, carecen de esa finalidad mercantil que la Ley 34/1998 requiere para ser consideradas publicitarias.  

35: Aplicables las alegaciones al Art. 34, al ser derivado de esto.

36: Aplicables las alegaciones al Art. 34 y 35, al ser derivado de estos.

37.1.Aplicables las alegaciones al Art. 26g.

37.2.  Innecesario debido a la existencia previa de la Ordenanza Reguladora de Protección de los Espacios Públicos, Limpieza y Retirada de Residuos. 

37.2. d, e, f, g: Contraproducente para la convivencia ciudadana al suscitar el rechazo popular por su naturaleza esperpéntica, ridícula, e innecesaria: ¿cuantas quejas han sido registradas en el ayuntamiento motivadas por el riego de tiestos, la sacudida de alfombras, personas lavándose en las fuentes públicas (casi todas secas) o partiendo leña?

CAPÍTULO QUINTO. CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

Arts. 38 a 40: Innecesarios debido a la existencia previa de la Ordenanza Reguladora del Consumo de Bebidas Alcohólicas, aprobada en Pleno con fecha 24 de Abril de 2008.

Entiendo que el propósito de este capítulo es tratar cuestiones que generan problemas menores en nuestro pueblo (Guadalix no es Barcelona, ni el botellón de allí es comparable con la de aquí), acompañándolo de una falsa alarma social para justificarla, en un intento de crear cortinas de humo sobre problemas reales y mucho mayores a los esta ordenanza pretende solucionar.

Incomprensible en un país mediterráneo con el fuerte arraigo social del consumo del alcohol. La prohibición del consumo del vino como acompañamiento de la comida es más bien propia de las sociedades nórdicas, y no tiene cabida en nuestra cultura.

Por otro lado, está demostrado sobradamente que la penalización es la vía menos eficaz para erradicar los problemas relacionados con la drogadicción (el este caso, el alcoholismo), marginando aún más las víctimas.

Este capítulo parece más bien encaminado a aumentar la recaudación del sector hostelero. 

Art. 39.3a: Al no especificar el número considerado inaceptable de participantes en un grupo, limita a todos efectos el derecho de reunión, dejando un amplio margen de discrecionalidad al agente de la autoridad y al alcalde para sancionar. Por ello, incumple el Art. 9.3 de la Constitución Española, que garantiza la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. Supone también una coacción a la organización de actividades socioculturales o políticas.

39.5:  Innecesario. Cubierto ya por la Ordenanza Reguladora de Protección de los Espacios Públicos.

Art. 40: Al aplicar este artículo durante las fiestas del municipio, “a fin de evitar la ostentación pública de la embriaguez”, las calles del municipio estarían vacías y las dependencias de los “servicios sociales o asistenciales” (si existieran), llenas.  

43: Inconstitucional. Incumple la presunción de inocencia y el principio de “non bis in idem”. Lo que pueda ser y sea castigado por la jurisdicción penal, no podrá serlo de nuevo por el orden administrativo. 

CAPÍTULO SÉPTIMO. REALIZACIÓN DE OTRAS ACTIVIDADES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO AUTORIZADOS.

44:  Supone una coacción a la organización de actividades culturales. Una vez más, una limitación coercitiva, y así, un ejercicio perverso de los preceptos constitucionales, muy en concreto del artículo 9 de la Constitución Española, ya que ni promueve las condiciones para que la libertad y la igualdad de individuos y de grupos sean reales y efectivas ni remueve los obstáculos que impidan o dificulten su ejercicio, sino todo lo contrario.

45: Contraproducente para la convivencia ciudadana al suscitar el rechazo popular por su naturaleza  ridícula e innecesaria: ¿Cuantas quejas han sido registradas en el ayuntamiento motivadas por la realización del “tarot, videncia, masajes y otros análogos”?¿En que sentido incumplen estas actividades las libertades enumeradas en el Art. 44? 

Inconstitucional: redacción imprecisa (art 9.3 CE).

“Se prohíbe la realización de actividades... no autorizadas”:  Si con esta redacción se refiere a actividades explícitamente desautorizadas, este Artículo es redundante. Si en cambio, se quiere prohibir cualquier actividad no explícitamente autorizada, estamos ante una clara intención represiva contra cualquier persona, grupo de personas, colectivo o asociación, que pretenden o tengan por costumbre realizar actividades en la calle. ¿Qué pasa con el innumerable tipo de actividades potencialmente realizables en el espacio público? Pueden sufrir la perversión de una aplicación discrecional de las sanciones. La aplicación de todos estos preceptos de la Ordenanza exige la aplicación analógica, que queda expresamente prohibida. Por tanto, estas normas estarían viciados de nulidad de pleno derecho al no ajustarse al principio de tipicídad del art. 25.1 de la Constitución. 

46: Aplicables las alegaciones al Art. 44 y 45, al ser derivado de estos.

Inconstitucional. Incumple la presunción de inocencia y el principio de “non bis in idem”. Lo que pueda ser y sea castigado por la jurisdicción penal, no podrá serlo de nuevo por el orden administrativo.

CAPÍTULO OCTAVO. USO IMPROPIO DEL ESPACIO PÚBLICO Y SUS ELEMENTOS

47:  Inconstitucional: redacción imprecisa (art 9.3 CE). ¿Cual es el “uso racional y ordenado del espacio público”?

48: Inconstitucional: redacción imprecisa (art 9.3 CE). ¿Cual es el “uso impropio de los espacios públicos”?

¿En que sentido “dormir de día” en un espacio público impide estos fines?

¿ En que sentido el “Utilizar los bancos y los asientos públicos para usos diferentes a los cuales están destinados” impide estos fines?

49: Este artículo supone la criminalización de la pobreza y de la exclusión social. La autoridad municipal no está preparada para ser el principal ejecutor y responsable del cumplimiento de esta ordenanza, y de analizar, enjuiciar o juzgar los hechos. Una ordenanza que tiene como objetivo fomentar y garantizar la Convivencia no es el marco adecuado para tratar procesos y situaciones de exclusión que enraícen en las pautas de desigualdad presentes en nuestra Sociedad.

CAPÍTULO DÉCIMO. USO DE PARQUES Y JARDINES

53-54: Jurídicamente nulo: extralimitación del ámbito jurisdiccional municipal al ámbito privado.

CAPITULO UNDÉCIMO. CONTAMINACIÓN ACÚSTICA

55-57: Inconstitucional: redacción imprecisa (art 9.3 CE). No define “los límites de la buena convivencia”. Tampoco concreta el volumen de sonido que exige la tranquilidad

La generalización de la prohibición de la comunicación acústica reprime la difusión de información e ideas.

Una limitación coercitiva, y así, un ejercicio perverso de los preceptos constitucionales, ya que ni promueve las condiciones para que la libertad y la igualdad de individuos y de grupos sean reales y efectivas ni remueve los obstáculos que impidan o dificulten su ejercicio, sino todo lo contrario.

Con la utilización de esta fórmula se criminaliza la cultura y expresiones artísticas de calle. 

57. La prohibición de confrontar con “sedes institucionales, centros docentes...” es especialmente preocupante, ya que limita el derecho de reunión y comunicación delante de nada menos que el Ayuntamiento y las escuelas.

CAPÍTULO DUODÉCIMO, ORGANIZACIÓN DE ACTOS EN ESPACIOS PÚBLICOS

58-59: Inconstitucional. Supone un claro control administrativo previo (censura previa) al ejercicio del derecho a la libertad de expresión, prohibido explícitamente en el Art. 20 de la CE. También incumple el art. 21 de la CE, que reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas, sin necesidad de autorización previa. Sólo por Ley Orgánica podrá regularse el ejercicio de los derechos y libertades. Estos artículos inciden también negativamente en otros aspectos constitucionales, ya que pueden limitar muy especialmente el ejercicio de las funciones que les son propias a todo tipo de organizaciones sociales, a fundaciones, a partidos políticos, sindicatos y asociaciones empresariales cuya función social viene expresamente recogida en los artículos 6 y 7 de la Constitución Española, y a otras asociaciones de interés público. Son múltiples las normas jurídicas y las sentencias que las interpretan que regulan y protegen estos derechos, por lo que sería prolijo reseñarlas.

Aquí más que en ningún otro artículo queda patente que estas ordenanzas, más que buscar realmente la convivencia de todas las personas, pretende sancionar y prohibir la libre expresión de la ciudadanía.  

59.1: La exigencia de una póliza de seguro o una fianza supone, de nuevo, una limitación coercitiva, y así, un ejercicio perverso de los preceptos constitucionales, ya que ni promueve las condiciones para que la libertad y la igualdad de individuos y de grupos sean reales y efectivas ni remueve los obstáculos que impidan o dificulten su ejercicio, sino todo lo contrario.

59.2, .3 y .4:  Ponen en peligro derechos fundamentales recogidos en la CE al permitir al  Ayuntamiento la posibilidad de emitir distintos informes desaconsejando el ejercicio del derecho fundamental de reunión y manifestación.

TÍTULO III RÉGIMEN SANCIONADOR

60-83:

61: Nulo de pleno derecho. Diferentes sentencias de los TSJ han expresado la ilegalidad de imponer las sanciones administrativas a los responsables de los menores (eje. STSJ de Cantabria de 24 de abril de 1998, SSTSJ de Castilla y León con sede en Valladolid de 5 y 15 de diciembre de 2006 y también la SSTSJ de Cataluña 1165/2009 de 25 de noviembre de 2009). 

63: Deber de colaboración ciudadana: Este artículo no tiene cabida en una Ordenanza de Convivencia, ya que establece un mecanismo peligroso para el enfrentamiento, convirtiendo toda persona que se encuentre en el término municipal en delator de conductas que carecen de una clara definición en la mayoría de los casos. 

64: Inconstitucional debido a su imprecisión. ¿Cuales son “los ámbitos de la convivencia y el civismo”? Al abarcar el ámbito privado esta Ordenanza en su Art. 1,  este artículo es jurídicamente nulo.

65.2: Inconstitucional. Sin especificar las circunstancias en que se concede al alcalde la potestad de resolver el procedimiento, se permite la aplicación arbitraria del artículo. Por ello, incumple el Art. 9.3 de la CE.

66 y 67: Se considera que los hechos constatados por los agentes de la autoridad tiene valor probatorio, lo cual dificulta el cumplimiento del artículo 24 de la CE, donde se establece el derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión.

68-69: Infracciones: 

Inconstitucional. Deliberadamente impreciso. No se define lo que supone “perturbar la convivencia ciudadana”, incumpliendo por ello el Art. 9.3 de la CE. 

Igual que el art. 44, ejerce una peligrosa perversión al aplicarse de forma genérica a toda actividad afectada por toda conducta “no tipificada por la legislación de seguridad ciudadana”, sin limitación alguna. 

68c, h; 69b, i: Inconstitucional, al invadir el derecho de la huelga o de la manifestación.

68g: El ayuntamiento carece de legitimidad para sancionar las actuaciones mencionadas en la Ley de Caza.

69c, j: El ayuntamiento carece de legitimidad para sancionar las actuaciones en bienes privados (pintadas). El titular de dichos bienes habrá de actuar respecto a la persona o personas que hayan podido alterar su propiedad privada.

SANCIONES:

Art. 71: De dudosa legalidad. Otro principio general del Derecho recogido en múltiples normas sancionadoras, incluso en el Código Penal en su artículo 52, es que las sanciones han de establecerse en proporción al daño causado o, en todo caso, susceptible de ser causado. Se hace difícil imaginar que determinadas conductas que la Ordenanza sanciona tenga el costo económico y social que se le pretende imponer. La Ordenanza exhibe aquí un inaudito e inédito afán recaudatorio, difícilmente justificable, a la par que un elemento coercitivo excesivamente riguroso. 

72: Inconstitucional. Deliberadamente impreciso. Permite la aplicación arbitraria.

75:  Inconstitucional. Deliberadamente impreciso. Permite la aplicación arbitraria al no definir la “conducta incivica”.

76: Da la potestad a los agentes de la autoridad en el ámbito social para lo cual no tienen competencias ni formación específica.

Inconstitucional. “Ponerse en contacto con la familia del afectado”, sin especificar tampoco en qué casos se llevará esto a cabo, y sin tener presente el previo consentimiento de dicha persona. En ese sentido, el artículo 16 de la CE garantiza el derecho al honor, la intimidad personal y familiar y la propia imagen.

77: Discriminación ilógica en razón del lugar de procedencia. 

La residencia en un término municipal que se determina por la inscripción o no en el padrón municipal, igual que la residencia habitual en territorio español. Por tanto, no se logra entender bien por qué las personas que no acrediten residir habitualmente en Guadalix de la Sierra, o España, tendrán una consideración diferenciada a la hora de pagar la multa.

Al extranjero “...se le advertirá, si cabe, que podría incurrir en responsabilidad penal”: esto podría inducir a los servidores públicos a incurrir en un delito de amenazas. Parece que pretende asustar a los extranjeros que no acrediten su residencia. ¿A qué responsabilidades penales se refiere la norma? Parece que se trata de una simple amenaza sin fundamento que, en cualquier caso, vulnera el principio de proporcionalidad.  … “se comunicará a la Embajada... la infracción … a los efectos oportunos” ¿Cuáles son esos efectos oportunos? De nuevo parece tratarse de una simple amenaza. Eso sí, su aplicación, en caso de efectuarse, supondrá un coste mayor para los ciudadanos de Guadalix de la Sierra que los ingresos que se pretenden recaudar a través de este mecanismo. 

78: Inconstitucional: “..la incoación de un proceso penal no impedirá la tramitación de expedientes sancionadores por los mismos hechos..” Incumple la presunción de inocencia y el principio de “non bis in idem”. Lo que pueda ser y sea castigado por la jurisdicción penal, no podrá serlo de nuevo por el orden administrativo.

79:  Inconstitucional. El Alcalde puede dictar las órdenes singulares o nominativas y las disposiciones especiales que recaigan sobre comportamiento de los ciudadanos en la vía pública, sin que el artículo especifique las posibles circunstancias abarcadas por este extremo, permitiendo la aplicación arbitraria del artículo. Por todo ello, incumple el Art. 9.3 de la CE.

Por todo ello

SOLICITO A LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE GUADALIX DE LA SIERRA: 

Que tenga por presentadas estas alegaciones a la ORDENANZA REGULADORA DE LA CONVIVENCIA CIUDADANA y, tras los tramites oportunos, no se siga adelante con la aprobación definitiva de la misma, con objeto que se vuelva a su origen y sea replanteada de acuerdo a los principios que en estas alegaciones se especifican.

Firmado   

